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¡¡¡¡Vaya Plan!!!!

¿Sabéis que se ha aprobado el II PLAN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA PARA EL MUNICIPIO DE Leganés?

¿Sabéis que se ha aprobado el II Plan para la infancia y adolescencia del municipio de Leganés?
Lo mejor de este Plan es que deja claro que los niños, niñas y adolescentes de Leganés tenemos el derecho y el deber de participar en todo lo que tenga que ver con nuestra vida en la ciudad. Vamos, que nuestra opinión cuenta, que somos ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho y responsables de la sociedad de hoy y de mañana.
Sirve para...

Que todos  los niños y las niñas podamos crecer y vivir en un lugar donde nos sintamos a gusto y protegidos, especialmente en situaciones difíciles. 

Y para que participemos en las decisiones de todo lo que nos afecta.

Vamos a tratar de conseguir.... 

- Una ciudad solidaria donde convivamos pacíficamente y de forma responsable todas las personas. 

- Que los niños y las niñas participemos en la escuela, en la ciudad y en la familia en los temas de nuestro interés, porque tenemos derecho  a ser informados, a ser escuchados y escuchadas con respeto y a opinar en las decisiones sobre todas nuestras cosas.

- Una ciudad  por la que podamos andar solos y tranquilos, que favorezca la convivencia entre pequeños y mayores y evite las discriminaciones entre barrios. Para ello, los barrios contarán con instalaciones y actividades para el tiempo libre y el ocio en familia. 

- Que la escuela y el instituto nos preparen para la vida. Tiene que haber coles e institutos para todos los niños y niñas de Leganés.

- Garantías para la protección, la seguridad y la salud de la infancia y adolescencia.

- Que la familia sea un lugar en el que nos sintamos queridos, cuidados y protegidos.

¡En marcha! 

Con el Plan pretendemos que....
· Puedas seguir participando en espacios donde tu voz se escuche. 
· Se creen lugares donde jóvenes y adultos puedan compartir ratos de ocio. 

· Las familias tengan en cuenta que vuestra opinión es importante y también que os tienen que educar y proteger, llevar al cole y estar atentos a las actividades que se hagan para vosotros y vosotras.

· Aprendáis lo que es la democracia y vuestros derechos como ciudadanos responsables 
· Se cuente con vuestras opiniones, sugerencias y peticiones cuando se programen actividades o se creen instalaciones dirigidas a niños, niñas y adolescentes.
· Cuando se pueda, la información municipal se escriba con un lenguaje que podáis entender perfectamente.
· Se instalen buzones para atender las peticiones de la infancia en los distintos edificios municipales.
Y también que...
· Se revisen las zonas de juego de los barrios para proponer las mejoras que hagan falta.

.  Se creen  espacios abiertos, sin peligros, adaptados para juegos y actividades deportivas y cerca de las casas.

· Haya calles peatonales entre los barrios para que podáis ir solos sin peligro. 

· Se tengan en cuenta las necesidades de la infancia en las instalaciones municipales que se hagan nuevas.

· Se eliminen las barreras arquitectónicas en todos los edificios para que no tengáis dificultades para llegar a ningún sitio.

· Se instale mobiliario urbano adaptado a la infancia y también marquesinas y techados donde podáis jugar aunque esté lloviendo.

· Se construyan más carriles bici y aparcamientos para bicicletas.

· Se pongan más fuentes públicas en parques y plazas para niños y niñas y diferenciar las de personas y las de animales.

· Se organicen más actividades para los meses de vacaciones, teniendo en cuenta todas las edades y características de niños, niñas y adolescentes. Ampliando también la oferta deportiva en las vacaciones con Colonias de verano, natación infantil y Piscina solidaria.
·  Se mantengan las Escuelas Deportivas en Primaria y se amplíen a Secundaria.

· Se organicen actividades de ocio en fin de semana para chicos y chicas.

· Se mantengan las páginas de la revista “La Plaza” con información de interés para vosotros y vosotras.
· Los niños y niñas con problemas familiares  puedan vivir temporalmente con otras familias para que no tengan que ser internados en centros.

El Plan en el cole

Todo lo que pasa en los coles e institutos le importa al Plan, así que se ocupará de que...

· Cuenten con todo lo necesario para que la educación sea de la mejor calidad posible.

· Los coles también sirvan para que los vecinos y vecinas se reúnan y realicen actividades del barrio. 
· Los alumnos de Secundaria puedan comer en los comedores escolares de  su zona.
· Se mantengan y amplíen las instalaciones deportivas en los centros escolares (canastas, pistas, redes, etc).

· Haya programas de apoyo en horario extraescolar para estudiantes con dificultades de aprendizaje.
· Se mantengan y mejoren todos los programas relacionados con los niños, niñas y adolescentes como la educación sexual, la educación para la salud, la medioambiental, el deporte infantil, la animación a la lectura, etc.

· Haya más libros de otros idiomas y culturas en las bibliotecas infantiles municipales y escolares. 
Este Plan se aprueba para el período 2004 al 2008

El Ayuntamiento de Leganés se ocupará de ir comprobando si todo esto se cumple pero también vosotros y vosotras opinaréis sobre eso, ya que sois los primeros interesados. 

Además, si quieres, puedes dar tu opinión rellenando y enviando este cuestionario.

A propuesta de la Concejal Delegada de Infancia, 

el II Plan para la infancia y adolescencia de Leganés (Madrid) fue aprobado por unanimidad por el Ayuntamiento Pleno 

el 26 de octubre del año 2004.
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